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de los demás se abona con arreglo á tarifa. —A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

Siem pre  que  los españoles han  acudido  á 
las arm as  para defender sus libertades ó s a c u 
dir  el yugo del despotism o, victoriosos ó der
ro tados, han escrito en su bandera  de c o m b a 
te, como p r im e r  lema, au to n o m ía  m unic ipa l,  
elección libre y partic ipación en el M unicipio 
de la dem ocracia; todas las reacciones que  re 
gistra la Historia se han carácterizado por su 
tendenc ia  á cercenar los derechos y  la r e p r e 
sentación d é la  dem ocracia  en los M unicipios: 
de modo que  podem os decir  que  puede  e s 
crib irse  la H istoria  de la lucha  en tre  el abso
lu tism o y la l ibertad, escrib iendo la  del s u 
fragio para  elegir A yuntam ien to . No h a y  
periódo de decadencia , de ru in a  y de pobreza 
que  no b a y a  sido época 'de  p reponderanc ia  
del poder  central y m enoscabo de la  a u to n o 
m ía  del Municipio, ni tiempos de g loria , de 
fo rtuna , de progreso y do ab u n d an c ia ,  en 
que  no se eche de v e r  que  en ellos la  a u to 
r id a d  central h a  estado l im itada , y la so b e 
ra n ía  del pueblo  tr iu n fan te  y  reconocida.

Véase como tal p rincip io  es ’m ás esencial 
y  trascendente  que  parece á p r im e ra  vista; 
con esto queda  hecho  el juicio crítico de 
esta parte  de las leyes que  hoy nos rigen.

La m unic ipa l  de 1877 no reconoce derecho 
p a ra  elegir concejales más que en ¡aquellos 
vec inos  cabezas de familias que  pagan a lg u 
n a  con tribución  terr i toria l  ó industr ia l  y en 
los que  hayan  sido ó sean empleados p ú b l i 
cos ó tengan capacidad para  apreciar  lo que 
conv iene  á los intereses de su pueblo, s ie m 
p re  que  justifiquen ó legalicen que son cap a
ces por medio de un título profesional ó aca 
dém ico. Los dem ás c iudadanos  no se cons i
dera  conveniente  que  in tervengan  ¡en la cosa 
púb lica  á no ser que  residan en pueblos de 
m énos  de 100 vecinos, en cu y o  caso ya no 
necesitan p ro b a r  que  son capaces por medio 
d e  t í tu lo ,  ni por los talones de la c o n t r ib u 
ción que  pagan al Estado.

La razón  filosófica de estas d iferencias se 
funda en que  parece que solo puede  tene r  i n 
tereses en laA dm in is lrac ion  local el q u e  po
see bienes, y con ellos co n tr ibuye ;  el que  no 
paga no  debe tener derecho á inem isu irse  en 
asun tos  que  le deben de ser tan agenos; es 
decir  que  solo debe in te rven ir  en  la consti
tuc ión  del Gobierno local el que  sufraga sus  
gastos; pero los que carecen de voto po r  d i 
cha ley ¿no contribuyen?

Mucho pud ié ram os decir  sobre  esto, pero 
lo om itim os en razón al poco espacio de que 
podemos disponer.

Serán elegibles los q u e  siendo electores 
paguen  las m ayores  cuotas  de con tr ibuc ión ,  
de forma que en los pueblos  m ayores de 
1.000 vecinos, si hay 600 con tr ibuyen tes  por 
e jem plo, selo se podrán elegir concejales de 
entre  los 400 que  paguen  m ayores cuotas, 
s iem pre  que  además lleven cua tro  años por 
lo m énos fijos de residencia  en el pueblo; en 
donde solo haya más de 400 y m in o s  de mil 
vecinos se rán  tam bién  elegibles los m ayores 
con tr ibuyen tes ,  solo que , si hay 500 p ro p ie 
tarios, tienen ap ti tud  para  ser concejales los 
400 individuos que  paguen m ayor  can tidad .

En la ley de D iputados á Córtcs, para  h a 
cer  el cóm puto  de la cuota de con tribución  
que paga el elector, se tiene en cnen ta  que  
los sócios de Compañías com ercia les  co n tr i 
b u y en  de hecho, por m ás que en el reparto se 
consigue en lu g a r  de los nom bres  propios el 
de la razón social de Com pañía; tam bién  d i
cha  ley de ingresos como con tr ibuyen tes  á 
los colono.-, ó a rrenda tar io s  de fincas, y a u n 
que la m un ic ipa l  guarda  silencio respecto á

este punto , creem os que  se debe resolver 
s iem pre  que ocurra  un caso con arreglo  á 
aquella ,  que  es tam bién  ley del reino.

P ara  ser Diputado á Górtes solo so necesita  
ser español, de estado seg lar , m ayor de edad 
y gozar de todos los derechos civiles.

Sin du d a  se consideran  más im portan tes  
las funciones concejiles, cuando  se exigen 
adem ás varios requ is i tos .—  R. G. J.

EL LORO CENTENARIO.

LA 83EMBE&.
La s iem bra  es de u n a  im portanc ia  tal, que  

de efectuarla  ó nó depende  el buen  é mal 
éxito de las cosechas. Y es n a tu ra l  q u e  asi 
suceda porque si la sem illa  no se desen v u e l
ve de un modo perfecto y com pleto , claro es 
que el vegetal tampoco podrá  crecer, ni m u 
cho menos a d q u ir i r  desarrollo . La s iem b ra  
puede ser espesa y clara, si bien nosotros no 
adm itim os más q u e  la segunda, La razón que  
tenemos para  ello es tan obvia como co n v e 
n iente . En efecto nadie  ignora q u e  las raíces 
de las p lantas necesitan para  su 'conveniente  
y com pleto  desarrollo  d isponer  de un espacio 
dado de terreno donde  encon tra r  los e le m e n 
tos que  han de serv ir  para  su a l im en tac ión . 
Pues bien, es evidente que cuan to  m a y o r  sea 
el n ú m ero  de raicé# m enos espacio han  de 
tener éstas p a ra  a l im en ta rse  y desarrollarse . 
Esto no qu ie re  decir q u e  las p lantas hac ien 
do la s iem bra  espesa, no llegue á su co m p le 
to crecim iento , pero repetirnos que  éste ¡rio 
será tan bueno  como fuera  de desear. Hay 
qu ien  pretende dem ostra r  que  a lgunos  vege
tales son susceptibles de t ra s fo rm a c io n ; m ás  
claro, que  sem brando  un cam po de avena, 
por e jem plo , puede recolectarse, y en efecto 
se recolecta cebada ó trigo. E m pero  es tan 
ab su rd o  esté aserto, que  si no fuera  por le 
per ju ic ios  que  su  generalización ocasiona 
en tre  las gentes sencillas  del cam po, ni aun  
hacíam os m ención  do él, pero repetim os que 
son m uchos y de gran  cu an tía  los daños que  
esta teoría produce  en los pueblos, y  nuestro  
deber  es por lo tanto ocuparnos  de ella, P o 
cas palabras , sin  em bargo , hem os de decir, y 
que  no so llam e n in g u n o  á engaño si viese 
defraudadas sus  i lusorias esperanzas, f u n d a 
das sólo en un  exceso de candidez . Sépase 
que  la avena nu n ca  puede p ro d u c ir  otra cosa 
que  avena y que  en general todo vegetal no 
p ro d u c irá  jam ás  otro d istin to , a u n q u e  su 
cultivo  se som eta á procedim ientos  los más 
especiales y ra ros  y  originales.

La sola y ún ica  causa  de que  en algunos 
cam pos de avena se encuen tren  á veces ejem - 
p iares  de trigo  ó cebada, es el haber sido 
t rasportadas  p®r el viento  á esos lugares  las 
sem illas  de estos cereales. Suponer s iqu ie ra  
o tra  cosa es m anifestar  la ignoranc ia  más s u 
p in a  en pun tos  e lem entales de la a g r icu l tu ra .  
Después de lo espuesto sólo nos resta  decir 
sobre  la s iem bra ,  que  ésta debe hacerse  en 
las épocas que más convenga, no o lvidando 
nu n ca  que  no sólo h a y  que  a ten d e r  al efec
tuarlo  al estado del suelo si q u e  tam bién al 
de la atmósfera. La s iem bra  puede  hacerse á 
m ano , y así tiene lugar todavía en la m ay o 
ría de n ues tras  localidades, pero es seguro  
que  en todos los casos dé peores resultados 
que  la s iem bra  á  m áq u in a .  De éstas la de 
Garrett son raídas para  c u b r i r ,  y  las am erica
nas son las mejores; la p r im era  es apropósito 
p a ra  grandes explotaciones y la segunda cu 
ya adquisic ión puede conseguirse  por 800 
reales, sirve como n in g u n a  para  cortas ex
tens iones .—L. A. A,

En la noche del 17 de Mayo de 1771, una de esas 
terribles tempestades tan frecuentes en los mares 
del Sur, arrojaba el Intrépido, brick ingles de doce 
cañones, á una tierra desconocida, que la oscuridad 
no permitió reconocer.

El Intrépido era uno délos cuatro buques enviados 
á oxplorar las aguas del Pacífico, bajo el mando del 
vice almirante James Cook. En aquella época habia 
descubierto ya el célebre navegante una parte de las 
islas australianas, y el rey de Inglaterra, Jorge IV, 
contaba anticipadamente con las conquistas geográ
ficas de su inteligente y fiel súbdito.

La tempestad habia separado el buque que lleva
ba al vice almirante de sus compañeros, y grande 
fué el asombro de Cook cuando, ai amanecer, se ha
lló enfrente de una pequeña isla, cubierta de vege
tación, que no constaba en sus cartas marinas, si- 
luadas á quince millas al Sudeste del Melbourne.

Aun cuando no le pareció habitada la isla, ordenó 
Cook una batida en regla en el interior inculto y 
accidentado que presentaba.

No 1)aliaron los expedicionarios huella alguna de 
habitantes ni de fieras, descubriendo únicamente 
los tripulantes del Intrépido, infinidad de aves mul
ticoloras, pertenecientes todas á la especie de los 
boros.

Estos únicos insulares, que constituian en la isla 
una República de las más locuaces, se indignaron 
en nn idiopm variado y discordante de la visita de 
los recien llegados. Pero toda su resistencia íué inú
til, y pronto pasaron á mejor vida multitud de ellos, 
merced á las repetidas descargas de los invasores.

Apareció Cook y puso fin á aquella matanza de 
cacatúas y de cotorras, que hacia necesaria el mal 
estado de los víveres, averiados por el agua del mar. 
Todas las víctimas fueron desplumadas y asadas, y 
el buen apetito las cambió en pichones y perdices.

No desdeñaron el vice-alinirante y sus oficiales 
tomar parte en el banquete, y sentados todos en la 
yerba, al lado del barril de ron, en que cada uno to
maba su ración reglamentaria; dejaron mondados los 
huesos de las desgraciadas aves.

En el momento de la partida, y cuando Cook se 
levantaba, descubrió bajo su tricornio un soberbio 
loro gris y encarnado, único que habia escapado de 
la matanza. F,1 vice-almirante 'lo cogió, y al notar su 
extremada juventud se le ocurrió llevárselo á Liver
pool, corno un recuerdo de su descubrimiento, y 
ofrecerlo eomo presente á Milardy Churchill, la es
posa del noble Lord del almirantazgo.

Fué perdonado, por tanto, el pobre abandonado, y 
algunas horas después se hallaba á bordo del Intré
pido en el camarote del Yice-almirantc, á la vista de 
aquella pequeña isla, que se llamó Parrols island 
(isla de los Loros.)

Cinco meses después desembarcaba James Cook 
en Liverpool. La eiudad estaba engalanada, y en el 
muelle se hallaban lord y milady Churchill, gran 
número de dignatarios y los más brillantes oficiales 
de la marina inglesa.

Cook habia bajado á su canoa de honor, y le falta
ban .aún algunas brazas para llegar al desembarca
dero, cuando repentinamente sorprendió á los reme
ros una voz que gritaba: «¡socorro! ¡socorro!»

Evidentemente habia caido un hombre al mar. 
Todas las miradas se volvieron á una ola que baja
ba, y en la cual se vió aparecer al desgraciado loro 
que seguía gritando, con voz más débil: «¡socorro!»

Cook le tendió la empuñadura de su espada, á la 
cual se cogió el náufrago.

Nuestro hóroe fué presentado en el palacio del al
mirantazgo á una brillante concurrencia, y estimu
lado por su amo, articuló con voz algo enronquecida 
aun, el nombre de Milady Churchill, qfie lo recibió 
como un regalo precioso, prometiendo prodigarle 
atentos cuidados y darle una brillante educación.

Milardy Churchill cumplió su palabra, y mu
cho tiempo después de su muerte no habia en 
las pajareras de Windsor loro más instruido, y por 
consecuencia, más festejado. El Cmt británico habia 
hecho de él un pájaro aristocrático hasta la punta 
de las uñas.

El rey Jorge le habia atracado de golosinas, por 
lo que gritaba con convicción: ¡Viva el rey! La rei
na Victoria le habia colmado de agasajos, por lo que 
nadie gritaba con más distinción: ¡Viva la reina! y 
el Lord Maire, que sabia lo bien que entonaba el 
God save the Queen, sostenía que si aquel pajarraco 
no hubiera pertenecido á la honrada especie de los 
loros, se le hubiera tomado por el más respetuoso 
de los aldermcn ó el más adicto de los sheriffs de la 
ciudad.

El alba empezaba á blanquear el camino de Van- 
ves, apareciendo ol esqueleto del fuerte, medio des
truido por las bombas de Mont Valonen.

En una de las últimas casas da la aldea, conver
tida en puesto avanzado, unos veinte comunistas 
confeccionan un ponche en una soberbia ensaladera 
que proviene del saqueo de una casa de campo Te

cina.
Brutalmente colgada en la pared, ennegrecida 

por el humo, hay una soberbia jaula dorada, en la 
cual el loro de Cook asiste, con la pluma erizada y él 
ala temblorosa, á aquella escena de crápula.

¡Pobre loro! Cuando sus oidos no oyen el silbido 
de los balas y el chisporreteo de la metralla, escu
chan los terribles juramentos qne hacen temblar las 
paredes del puesto que lo tiene cautivo.

Con que dolor debe recordar lá respcctability de los 
salones de lady Churchill. ¿Quién podrá decir las 
tristes reflexiones que debieron asaltar á aquel pen
sador de pluma, á la vista de aquel moceton, anti
guo mancebo de taberna, en aquel momento sargen
to, llenando los vasos basta el borde y cantando 
con estentórea voz una canción patriótica?

\Goddem\ exclamad loro, que no olvidaba su in
glés, en momento de silencio.

—¡Ola! dice el sargento; parece que este fuñante 
se despereza.

Descolgó la jaula, la puso sobre la mesa, cogió un 
biscoclio, que mojó en vino blanco, y lo presentó al 
loro. Este, quehaáia veinte y cuatro horas que no 
habia comido, intentó cojcrlo. pero retirando el sar
gento la mano, le dijo.

—¡Poco á poco! Tendrás el biscocbo, pero antes os 
preciso que grites con nosotros: ¡viva la Communel ■ 

Apenas acabó de hablar, le hizo saltar en su asien
to una descarga de fusilería, al mismo tiempo que 
empezaban á caer las granadas en la aldea y en el 
camino.

—¡Truenos! gritó. ¿Son ya los marselleses?
Y corrió á colocar sus hombres en la barricada de 

la carretera, en la qne á pesar del humo se distin
guían los soldndos de línea deslizándose á lo largo de 
las casas y cerrando todas las salidas.

En tanto, el loro, solo y encerrado en la jaula, so
bre una mesa de botellas, contemplaba el biscocbo 
mojado en yino que no podia alcanzar.

El hambre se habia convertido en tormento. Un 
loro de sus años, puesto que iba a cumplir ciento, 
no puede ayunar con la tranquilidad del doctor 
Tauner, y estaba dispuesto á hacer toda clase de 
concesiones en cambio de un bocado de pan.

Procuraba recordar las sílabas de las palabras que 
querían que pronunciara, cuando un humo intenso 
llenó todo el cuerpo de guardia.

No vió en la calle á ios comunistas alcanzados 
por las balas y la metralla huir precipitadamente; no 
vió á un oficial de infantería, á la cabeza de algunos 
soldados, aproximarse ála ventana y escalarla...No
no comprendió más que una cosa: que sus verdugos 
entraban y que podría comer si consentía en gritar 
con ellos.

Y por dos veces gritó con su voz más estrinden- 
te: ¡Viva la Commme\

Una lluvia de balas penetró en ol cuerpo de guar
dia, y el desgraciado loro espiró, víctima del error y 
del hambre.

M IS C E L A N E A .

Festival de la Toma de Granada.
La Comisión O rganizadora in terina  ha t e r 
m inado su s  trabajos de propaganda. Esta 
noche, á las¿ocho, se reúne en el A y u n ta 
miento para  form ar la cand ida tu ra  de la J u n 
ta Organizadora definitiva, que  ha de s o m e 
terse á la aprobación de u n a  asam blea  de r e 
presentaciones del pueblo  granad ino .

El A yun tam ien to  de Loja, eri sesión cele
b rada  el 12 del corriente, acordó adherirse  á 
la idea con entusiasm o. T am bién  se han a d 
herido: la Asociación de Católicos de Murtas 
que  preside D. Rafael Sánchez; y los señores 
don Luis Fernandez  Rodríguez, de Huétor 
Santil lan; D. Manuel R u an o ,  de Dúdar don 
Angel L inares, de F uen te  Vaqueros; doña 
Dolores P inero , de Baza; doña Rita López, 
de í trabo, doña  Agustina  Trillo y D. Isidoro 
Morcillo, de Castril.

Perfectamente. ’Nos dicen que el 
A yuntam iento  de Loja se p ropone que  las 
listas electorales sean u n a  verdad, y  ¿ este
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fin ha  de ocuparse  con detención del asunto , 
exc luyendo  de las m encionadas listas á los 
que, según la ley, no tienen derecho para ser 
inclu idos, é inc lu y en d o  á los que debiéndolo 
estar, se hallan eliminados.

ComasKOii [»ennanente. Bajo la p re 
sidencia  de don Vicente Fernandez  Espadas ,  
se constituyeron  ayer en sesión o rd in a r ia  la 
Comisión p e rm an en te  p rovincia l  y los d ip u 
tados que en esta localidad residen, a s is t ien 
do los señores  don Pedro Ilacar,' don Ga
briel Echevarr ía ,  don Franciseo B erm udez  
de Castro, don Rafael Díaz Rogos y don Ju a n  
Bautis ta  Salazar. Después de leerse el acta 
de la sesión an terior , que  fue aprobada , to
m aro n  los sigu ien tes  acuerdos:

P asar  á ponencia  del p residente  de la Co
misión p rovincia l  el expediente  incoado por 
a lgunos vecinos de Ferre iro la  contra  el am i-  
llarainienlQ base del reparto  vec ina l  de d i 
cho pueblo. O rdenar a! arquitec to  de la p ro 
v inc ia  que  in m ed ia tam en te  redacte e l  p re 
supuesto  de las obras  que  es necesario hacer 
en lo sescusados  del hospita l de san Ju an  de 
Dios, como tam bién  advertir le  que  se ap ro 
veche del n u ev o  presupuesto  de los gastos 
que  hay q u e  efectuar en la com posición de 
las horn illas  del Hospicio. R em itir  al inge
niero jefe de la P rov inc ia ,  para  que  in fo rm e 
en el asun to , el p resupuesto  de las obras de 
reparación de  la a lcan taril la  de A lhend in , 
que a trav iesa  la ca rre te ra  de G ranada á Dí- 
la r ,  cuya alcan taril la  se en cu en tra  en m a l í 
simo estado. Conceder el ingreso en el H o s 
picio á varios in d iv id u o s  que lo solic itaron , 
así como ap ro b ar  el expediente  de expulsión 
form ado contra  a lgunos de los allí acogidos 
po r  graves faltas que  hubieron  de com eter ,  
y adm itir  en el Asilo a lgunas expósitas, do 
tando  á otras que  tra tan  de con trae r  m a tr i 
m onio . D is tr ib u ir  los fondos de que la D ip u 
tación dispone según se consigna e n  el p re 
supuesto  provincial del p róxim o mes de Di
c iem bre , resolviendo que, en el p r im er  p r e 
supuesto  adicional que se forme, se incluya 
crédito suficiente para  poder hacer efectivos 
los prem ios  de lactancia de expósitos que  la 
Corporación provincial tiene concedidos. Así 
m ism o se acordó gestionar,  en la A d m in is t ra 
ción Económ ica  y  en la Dirección general 
correspondiente , el pago de los intereses de 
lám inas  de Beneficencia, y  satisfacer a lgunas 
de las cantidades consignadas en el contra to  
de obras  del puen te  de Algarinejo.

Habiéndose dado cuenta  d é l a s  ren u n c ia s  
del cargo de  practicante  del hospital de San 
Ju an  de Dios que  presen ta ron  los n u m e r a 
rios don Manuel Nadales y don Ram ón C ar
nero  Tovarías, se convino en adm itir las ,  a s 
cendiendo á los su p e rn u m e ra r io s  don José 
Infantes y don M. Guillen. Tam bién  se dió 
cuenta  de una  reclam ación que  hace doña 
Josefa R uiz  Porez sobre  los repartos v ec in a 
les form ados por el Alcalde de Chauchina, 
cuya  reclam ación fué desestim ada por im 
procedente . Se acordó in s tru ir  expediente de  
aprem io  coutra  el a rrenda tar io  de unas t ie r 
ras  que  en Pinos P uen te  posee doña Cristina 
Mesa, y que  ad m in is t ra  la Diputación; y en 
el que h u b o  de fo rm arse  contra  el Municipio 
de Albolote, conceder qu ince  dias de  t é r m i 
no á  los deudores  para  que satisfagan los 
créditos po r  que  se les ejecuta.

Tam bién  se determ inó: satisfacer al con- 
tra tis la  del servicio de bagajes en esta p ro 
v inc ia  la cantidad  que  le corresponda por los 
tres meses pr im eros  del corriente  ejercicio 
económ ico: a p re b a r  las cuen tas  de im p re 
sión  de las ú lt im as listas electorales: abonar  
á doña Antonia  Gamacho el p r im er  t r im es tre  
del año actual por la im presión  del Boletín, 
de la provincia , dándole  tre in ta  dias de p la 
zo para  que p resente  los docum entos d eb i
dos: aprobar los p resupuestos  de ins trucc ión  
pú b l ica  correspondien tes  al p róxim o mes de 
D iciem bre: au to r izar  á la Academia deBellas 
Artes p a ra  q u e  pueda hacer uso del cap ítu lo  
de im previstos; y por ú lt im o , conceder á los 
a rrenda tar io s  en Dúrcal que  aum en ten  el 
precio del aguard ien te  que se expende en 
aquel té rm ino .

Estado sanitario. Desde el dia 26 de 
Setiem bre  al 30 de  O ctubre  próxim o p a sa 
dos, han ocurrido  en la provincia  de G r a n a 

da los sigu ien tes  nacim ientos  y defu n c io 
nes:

El total de nacidos sube  á 1439: de ellos 
son legítimos 1367, y 92 na tu ra les ,  siendo 
varones  828. Los fallecidos son: 413 m e n o 
res de un año; 312 de uno á cinco; 67 de 
cinco á diez; 35 de diez á veinte; 107 de 
ve in te  á cu a ren ta ;  150 de cuaren ta  á sesenta, 
y 233 de sesenta á cien años, y hacían  un to
tal de 1.337 defunciones, resu ltando  por c o n 
sigu ien te  au m en tad a  la población en 122 
un idades .

E n tre  las enferm edades infecciosas ha s o 
bresalido la difteria  ó c rup , que  produjo  90 
víctim as. Después siguen corre la tivam ente  
las in term iten tes  palúdicas , que  acabaron con 
37 personas; el coqueluche que  ocasionó 33 
defunciones, el sa ram pión  23; la fiebre p u e r 
peral 23; la v i ru e la  18; el tifus exantem ático  
18; escarla tina  15; el tifus abdom ina l  13; el 
cólera  12; mas 70 producidas  por otras e n 
ferm edades infecciosas.

E n tre  las no infecciosas ha  p reponderado  
el ca tarro  intestinal ó d iarrea , que  produ jo  
76 defunciones. Las enferm edades agudas de 
los órganos resp iratorios han hecho 66 v ícti
m as; la tisis, 36; el cólera in fan ti l ,  33; la 
apoplegia, 22; el reu m a tism o  a r t icu la r  a g u 
do, 2; siendo 608 los fallecidos por otras e n 
ferm edades.

Las m uertes  violentas han sido 18: 12 por 
accidente, 2 por suicidio y 4 por homicidio.

Pob laban , pues, la provincia de G ranada á 
p r im eros  de Noviem bre 477,419 a lm as , d is 
t r ibu idas  entre  las 244  poblaciones que  a b ra 
z a ' y  que  ocupan  u n a  extensión de 12,767 
k ilóm etros  cuad rados .

Expediente. Se instruye  expedien te  de 
re in tegro  contra  D. Cárlos Navas, en v ir tud  
de haber faltado 228 banquillos  de h ie rro  en 
la factoría de u tensilios de esta capital.

fijos Daños do Zújatv La Dirección de 
beneficencia y Sanidad  oficia al G obernador 
de G ranada á fin de que  este p ida al médico 
de  los baños de  Zújar  los porm enores  re la t i
vos á las m ejoras que  en aquel es tableci
miento h u b ie ro n  de hacerse ú lt im am ente ,  y 
le pida d ictám en sobre  la urgencia  de las 
que  aún  no se hayan verificado, para  que , 
en su v i r tu d ,  se acuerde  lo que  co rre sp o n d a .

Clausura. Se ha dado órden al p rop ie 
tario  de los baños de Graena para  que in m e 
d ia tam en te  cierro dicho establecim iento , pues 
el lam entab le  estado en que  se halla  pone en 
inm in en te  peligro á los bañistas. La g uard ia  
civil ha recibido tam b ién  m andato  de que  no 
perm ita  la concu rrenc ia  en el m ism o, hasta 
tanto  que  su propie tario  no verifica las rep a 
raciones que  la Dirección General le ha o r 
denado repetidas veces.

Exhumación. Se lia eoncedido a u to 
rización á I). Jacin to  R odríguez , residente 
acc identalm ente  en Marchal, de G uadix , pa
ra  que  tras lade  al cem enterio  de G ranada  los 
restos m orta les  de su hija política dono Gár- 
m en N avarro  y Morales.

Obispo. Ha llegado á esta capital el ex 
celen tís im o Sr. 1). Vicente Pontos y Cántelas, 
obispo de Guadix y senador  por la Metrópoli 
g ran ad in a .

Captura. La Guard ia  civil ha cogido 
en Gastril á una  m ujer ,  p resun ta  au to ra  de 
u n  h u r to  llevado á cabo en aquel pueblo .

CHARADA.

En prima can taba
uno que  con segunda se a lu m b ra b a ,
y después se comía
el todo que  de cena le servía.

Solución á la cha rada  anterior.
RO-QUE.

AVISO.
Por la Jefa tura  de Orden público  y por úl

tima vez, se l lam a la atención de todas las 
personas de esta capital,  que  en sus  re spec 
tivas casas tengan s irv ien tes  á fin de q u e  sin 
excusa a lguna  y en lo que resta de este mes 
hastaelZ del entrante, se presenten  en  las 
Inspecciones de sus  distritos á perc ib ir  las 
cartillas  reg lam entarias  q u e  ya les está p r e 
venido, y  que  de no verificarlo, su fr irán  la 
m ulta  que  expresa el Reglam ento  en su  a r 
t ículo  l .° .

Las horas  se rán  de 9 de la m a ñ a n a  á 3 de 
la ta rde .

P r im er  distrito . Inspección, calle de los 
F ra iles  n ú m e ro  3; segundo  dis tr i to , In sp ec
ción, calle de los Santos del B oquerón  n ú 
mero 4; tercer distrito , Inspección, calle del 
Horno del Haza n ú m ero  11; cuar to  d is tr i to ,  
Inspección , Calderería  Vieja n ú m e ro  40; 
C entra l ,  p lan ta  baja del Gobierno civil.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
GOCTGHEÍiaiSI o.

Conclusión de la sesión del dia 23.
El señor  Ministro de la G uerra  contesta  al 

señor Canalejas.
Censura que  el señor  Canalejas no haya 

respetado como debe á los tr ibuna les  de j u s 
ticia del re ino, cuyos fallos ha  criticado acer
bam ente .

Defiende á los m in is tros  de la G uerra  de 
la R estauración de los cargos q u e  les h a  d i 
rigido el señ o r  Canalejas in fu n d ad am en le ,  
pues q u e  han concedido in d u l to  hasta  á los 
cantonales inc lusive .

Declara q u e  m ientras  ocupe el sitio en q u e  
hoy se encuen tra ,  aplicará  la ley s iem pre  que  
deba á todo el que  falte á ella.

Niega que el ejército haya  tornado la i n i 
ciativa en los m ovim ientos  políicos de n u e s 
tro país, y que  cuando  ha con tr ibu ido  á ellos 
ha  sido después de haberlos  p reparado  la 
prensa  y la Cám ara.

Dice que  no es exacto el hecho  de haber  
p rohib ido  q u e  se hicieran suscr ic iones  á 
eierto periódico, por que  tiene la buena  c o s 
tu m b re  de no m a n d a r  s ino  aquello  en que 
puede ser obedecido.

Defiende á la Guard ia  civil de los cargos 
que  le ha dirig ido el señor  Canalejas, y  sos
tiene que  no ha  in te rven ido  en las elecciones.

El señor  m in is tro  de Marina explica el c a 
so á q u e  se ha  referido el señ o r  Canalejas 
re la tivo  al cuerpo  de  Marina.

El señor  Salam anca, por tem o r  de que  el 
P residente  le llame á la a lu s ión , pide q u e  se 
le conceda el segundo tu rn o ,  y deplora  se 
haya fijado el señor  Canalejas en el Cuerpo 
de Inválidos, que no consta  m ás que  de 130 
oficiales.

Se suspende  el debate  para  m añ an a ,  y se 
levan ta  la ses ión .

Sesión «leí «lia 2 4 .
Abierta  la sesión á la una  y  m edia  de la 

ta rde , bajo la presidencia  del Sr. B a laguer ,  
se leyó el acta de la an te r io r  q u e  fué ap ro b a -  ■ 
da. Dióse cuen ta  de! despacho ord inario .

Los señores  conde  de Sellent,  L a u re n t  y 
Vigodié fo rm u lan  a lgunas  p regun tas  y pe ti
ciones que  son contestadas por los m in is t ro s  
de Fom ento  y Marina.

Se dá  lec tu ra  de una  proposición p re se n 
tada po r  el señ o r  Alonso P esquera  re la tiva á 
la construcción  de un  nuevo ferrocarril .

El señ o r  P residente: T iene  la pa lab ra  el 
señor Alonso P esquera  para  apoyar  su  p ro 
posición.

El señor  Alonso Pesquera: T rá tase , s e ñ o 
res d ipu tados , de la construcción  de un  f e r 
rocarril  que  partiendo de Medina del Campo, 
pase por Tordecillas, R u ed a  y  a lgunos  otros 
pueblos de tres im portan tes  provincias, en 
una  d is tancia  de 162 kilómetros, teniendo 
su té rm ino  en  Astorga. La C om pañía  no e x i 
ge del gobierno subvenc ión  a lg u n a  y  se h a 
lla conform e con los requ is itos  que  la legis
lación vigente im pone.

El señor m in is tro  de F o m en to :  Deseoso el 
gobierno de p restar  su apoyo á toda clase de 
obras públicas que  redunden  en bien del in 
terés nacional, no puede m enos de aceptar  la 
proposición del señor Alonso P esq u era .  S u 
plico pues, á los señores d iputados que  se 
encuentran  presentes en el sa lón, que  unan  
sus votos á los de la m ay o r ía .

Se tom a en consideración la proposición 
del señor Alonso P esquera  y pasará  á la s ec 
ción correspondiente .

El señor  S inués apoya  o tra  proposic ión  
sobre la co n s tru cc io n 'd e  un ferrocarril  eco
nómico de Zaragoza á C ariñena.

El señor m in is t ro  de F o m e n to  no la c ó n  • 
s idera  de im portanc ia .

Queda desechada la proposición del señor 
S in u és .

El señor genera l Sa lam anca  apoya otra 
proposición para  que no formen parte  del 
t r ibuna l  de actas graves; ex-gobernadores  
que hayan ejercido m ando  d u ra n te  el ú lt im o 
periodo electoral.

Habiendo pasado las horas  de reg lam en to  
fijadas para  p reguntas  y  peticiones, el señ o r  
Salam anca suspende  el apoyo de  su p re p o s i
ción hasta  m a ñ a n a .

Orden del dia: D ictám enes de la com isión  
de presupuestos; d ic tám en  sobre  el proyecto 
de ley de concesión de la Cruz de San F e r 
nando  á  D. Leonardo Marras; d ic tám enes  de 
la com isión de peticiones, y  co n t inuac ión  
del debate  pend ien te .

El Sr. F e rnandez  Villaverde: No voy á 
p ro n u n c ia r  un d iscurso , señores d ip u tados .  
Antes bien, voy á hacer a lgunas  c o n s id e ra 
ciones sobre el d ic tám en de la com isión y  
los p resupuesto s  de gastos.

E n  el p lan  de Hacienda del Sr. Cam acho 
me ha  extrañado  el aum en to  considerab le  de 
personal que in troduee  en los departam en tos  
m inisteria les, cuyo  au m en to  asciende á m ás  
de 30 millones de pesetas.

C E n  cam bio, ei señor  Camacho, habiendo 
aum entado  tan considerab lem ente  el p e rso 
nal de los departam entos  m in is teria les ,  ha  
abandonado  otros capítulos del p resupuesto  
com o el destinado al servicio de reparación  
de tem plos y m o n u m en to s .

Conforme he prom etido, no qu ie ro  e x te n 
derm e  más y te rm in e  estas consideraciones .

El Sr. Rico (de la com isión):  Pocas p a la 
bras  pienso decir, pues el p resupuesto  p a r 
cial de Gracia y Justic ia  ha de ser d iscu tido  
por el Sr. Bugallal y contestado por el señ o r  
González Marrón.

Refiriéndome al precepto constituc iona l 
que , según el Sr. Villaverde, ordena que  los 
presupuestos  han de se r  presen tados  aníes 
de l . °  de Ju lio  de cada año, debo con tes ta r  
que  este a sun to  ha sido discutido ya po r  sus 
correlig ionarios , y se h a  patentizado que  no 
existe infracción de la ley.

En cuan to  al a sun to  de pe rsona l ,  lo hem os 
llevado á la práctica porque  así lo exigían 
nuestros com prom isos  en  la oposición.

Rectifican b revem en te  los Sres. Villaverde 
y Rico.

El Sr. Fabié: Muéveme á u sa r  de  la p a la 
bra , señores d ipu tados , un deseo constante  
que me an im a  por los in tereses del p ro feso
rado. Yo suplico á la Comisión de p re su p u e s 
tos , que en sus trabajos considere  si es p o s i 
ble, y en cuan to  lo pe rm itan  las a tenciones 
del Tesoro, establecer un  au m en to  de sueldo 
á los catedráticos.

El Sr. Záa: La com isión gu ard a  el p ro p ó 
sito de no in tro d u c ir  gasto a lguno en los 
p resupuestos ,  excepción hecha del parcial 
de,Gracia y Justic ia , porque las c i r c u n s ta n 
cias asi lo rec lam an .
, -A la hora  de ce rra r  este alcance, el señ o r  
Bugallal com enzaba á co n su m ir  el segundo  
tu rn o  en contra  del d ic tám en  de la com isión  
de p resupuestos .

Madrid 23 Noviem bre  de 4881.
Sr.  Director, Parecía  un templo ayer el 

Senado. Iban á hab la r  reverendos  obispos é 
iban á hablar  con unción  y tem p lanza , s e 
g ú n  hab ían  rezado con antic ipación los d ia 
r ios ministeriales. Muchas t r ib u n a s  o s te n ta 
ban herm osas dam as. Im portan tes  d iputados 
de la m ayoría  hab ían  abandonado]  el C on
greso, donde no iban á tra ta r  más que  áridas 
cuestiones financieras, que  sue len  interesar 
poco á la m ayor parte  de nues tros  padres de 
la pá tr ia , y se sen taban  entre  los senadores. 
No olia á incienso, pero poco menos. Se s a 
bia casi lo que  iban á decir  los obispos, pero 
se quer ía  oir y creer lo que  y com o lo d e 
cían. Había  m uchos u l t ra m o n ta n o s  en  las 
t j ibunas .  Para  a lgunas d am as aquello  iba á 
ser como la an tic ipación  de la novena de |la 
tarde. Vega Armijo tenia el aire más so m 
b ríam en te  diplom ático que de ord inar io .

Habló el obispo de Salam anca y re inó  pro- 
I fundo silencio . Estuvo circunspecto, persua-



sivo y tem plado , dadas su s  ideas. La co n s ig 
n a  pontificia era esa. El Papa  no puede  creer 
que  la España católica le abandone: co n v e 
nía  que este país hu b is ra  hecho una adver
tencia , en forma de súpliica , á las dem ás na 
ciones, para  que  todas ollas saeasen á León 
XIII de su aflicción; el poder tem pora l  es 
preciso para  la independencia  del Papado 
etc. « te . ,  estas y  o tras  cosas parecidas dijo 
el señor obispo. El cardenal de Santiago fué 
escuchado tam bién  con gran  silencio. A cen
tu ó  un  poco más el tono y  los a rg u m e n 
tos del an te r io r ,  pero sin salirse  del acento 
d e  re lig iosidad propio  de su  m in is te rio .  P a 
recía todo aquello  u n a  plática de templo: a l 
g u n o s  senadores ten ían , sin  saberlo, m ís t i 
cam en te  cruzadas las m anos. Con todo esto 
concluyó Vega Armijo. Quiso estar blando 
y  estuvo duro . Se olvidó de que  h ab lab a  con 
varones evangélicos é hizo gestos oratorios 
m u y  poco hum ildes  y actitudes m uy poco 
pacíficas. Sin em bargo , cum plió  hasta  cierto 
p u n to  como m in is tro  de un rey consti tuc io 
n a l .  Rechazó el poder tem poral y dijo que  el 
G obierno h ab ía  hecho lo que  hab ía  podido, 
cum pliendo  á la vez con el Papa  y con el rey 
«le Italia. ¡Una vela al diablo y otra á San 
Miguel! decía p lañ ideram ente  á  mi lado una 
dam a  que  se ocupa de asociaciones católicas. 
Los obispos cum plie ron  con su  deber;  el 
G obierno con el suyo y la causa del Papado 
no  ganó ay e r  ni un ápice. «Los d iscursos 
p ro n u n c iad es ,  decía un  senador  dem ócrata  
al dejar el alto Cuerpo, h a n  sido como los 
que  se p ronunc ian  en Franc ia  al en te r ra r  á 
los m uerto s ;  un  recuerdo , una  ovación al que 
se fué, y  n ad a  más.

L lam a la atención el abandono  en q u e  d e 
jan  los conservadores la cuestión de H ac ien 
da. Se dice q u e  han recibido consigna  de no 
tom ar par te  en los debates. Esto hace creer 
que  los proyectos del Sr. Cam acho se rá n  ley 
m ás pronto  de lo que  hoy se ha creído. 
Mientras esto sucede, ay e r  se que jaban  a l 
gun o s  canovistas de que en pocos m inu tos  
fueran aprobados los gastos de tres seccio
nes. ¿Para esto han venido los d iputados de 
sus distritos? decía. Alguien le contestó algo 
que  no oí. pero que  no debió hacer m ucha  
gracia  al referido d ipu tado ,  según  el gesto 
que  puso.

Los trabajos para  la form ación del nuevo 
centro  p a r la m e n ta r io  con t in ú an  ac t ivam en
te. Apesar de ser este centro  un  hecho, n ié-  
ganle con v erdadera  insistencia, y  no sé con 
qué  obje to , a lgunos  diarios m inis teria les . 
A y e r  este centro  recibió a lg u n as  nuevas ad 
hesiones. ¿Cuál es su fin? p regun tan  algunos 
adictosíde Sagasta. Entorpecer la m arch a  del 
gabinete, contestan  otros, y d a r  pábulo  á las
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cuenten  á sus  hijos la h istoria  de esta m e m o 
rab le  jo rnada, repetirán  los nom bres  de 
cuantos m u rie ro n  peleando con tra  los t i ra 
nos estranjeros que  op rim ían  n u es tra  c iudad .

— Espero  que no o lvidarán tam poco, dijo 
H endr ik  con tono de  orgullo , á los q u e  e s tu 
v im os en aquella  maldita  escalera, po rque  yo  
estaba allí al lado de vuesa  m erced , señor 
decano. ' •

— R ecordarán  todos nues tros  nom bres ,  h i 
jos  mios, añadió  el decano con entusiasm o. 
Y ahora , p rosiguió  sen tándose , voy á co n ta 
ros  como privé  á nues tros  enemigos del g u s 
to de Yerme colgar de u n a  horca en la plaza 
del Mercado.

Al m om ento  fo rm aron  los carn iceros  co r
ro a lrededor de él, en pié los unos, sentados 
ó recostados los otros, y todos guardando  
pro fundo  silencio.

CAPITULO XXI.
Nunca se pierde un beneficio.

— Pues, como y a  sabéis, h ijos  mios, fui 
á la p a r  que  todos mis valientes cam aradas ,  
derribado  por aquella  m áq u in a  in fernal que 
q u e  cayó sobre nosotros como en tiempos 
rem otos el Pelion y  el Osa sobre los tem era 
rios t itanes, cuya h istoria  sabéis, y c u y a a u -
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hablillas  de los conservadores. Navarro R o 
drigo tendrá , en la p r im era  modificación del 
gabinete , la cartera  que  desea. Los d ipu tados  
que no han visto satisfechas sus  a sp irac io 
nes, las verán tan pronto  com o sea posible. 
Esto es desprestig iarnos sin objeto, nosotros 
á nosotros m ism os, esc lam aba anoche un 
allegado de D. Venancio González. Algunos 
creen que si la cosa se fo rm aliza  en te ra m e n 
te, en cuanto  haga un gesto el Sr. Sagasta, 
caerá al suelo  esta especie de barr icada  que 
contra  a lgunos m in is tros  y func ionarios  se 
está levantando. Parécem e que  hace falta 
tam b ién  en E spaña la proposición p re se n ta 
da en la C ám ara  francesa, p id iendo  p e n a l i 
dad  para  los d iputados que abusen  de las 
influencias y recom endaciones cerca del G o
b ie rn o .  '

Al Sr. Cánovas se le p ro p o n d rá  p ro b ab le 
mente  para  presidente del Ateneo. El famoso 
citarlo del cartero qu ed ará  convertido  en 5 
cén tim os desde el próximo ejercicio. Se dá 
inportancia  á la in terpelac ión  del Sr. C ana
lejas sobre la s ituación de los oficiales g e n e 
rales, que hoy tend rá  lu g a r .— G.

"■ Noticias Extranjeras.

E n  Globo.
Hé aquí el relato de las aven tu ras  do dos 

aeronau tas  que  par tie ron  de Chicago hace 
poco tiem po.

El globo llevaba al profsor K iug, a e ro n a u 
ta, y  á M. H arkuen ,  delegado del servicio de 
señales, y los incidentes de este v ia je  m ere 
cen que se le clasifique en tre  las ascensiones  
célebres.

El globo, que  cub icaba  3 .000 m etros , p a r 
tió el 13 de Octubre, poco an tes  d e  ponerse  
el sol de la m ism a plaza que  s irv ió  para  la 
fatal ascensión de Donaldson y  de su  in fo r
tun ad o  com pañero ; pero en vez de  d ir ig irse  
hácia el lago tomó la dirección del Nordeste.

El viento le im pulsó  así d u ra n te  una  parte  
de la noche, hasta que llegó enc im a  de un 
pueblecillo , que los viajeros aéreos creyeron 
reconocer po r  Rearia á causa  de la d isposi
ción de su a lu m b rad o .  I lab ian  recorrido 300 
kilóm etros en la dirección Sudoeste . A p a r 
tir  de este m om ento  cam bió el viento, y  el 
b u q u e  aéreo fué a rras trado  con bastan te  
rapidez hacia el Nordeste.

Al sa lir  el sol, reconocieron los viajeros 
m uchas  poblaciones del W iscons in ,  y  al lle
gar  las diez de la m a ñ a n a  sob iev ino  una  l lu 
via torrencial y  resolvieron pasar por e n c i 
m a de ella, l o q u e  no pudieron  hacer más 
que  elevándose á más de 3,000 metros.

Al bajar de aquella  a l tu ra ,  les fué im p o s i
b le  reconocer el país sobre el cual se h a l la 

ban , aun cuando  pudieron  apreciar  que  m a r -  1 
chaban  hácia el Norte.

Gomo se creían  á orillas del Missisipí s u 
perior y no tenían m ás que dos sacos de las
tre decidieron efectuar el descenso. D esgra
ciadam ente  no advirtieron que el inm enso  
bosque , sobre  el cual p asaban ,  surgía  de 
unos pan tanos , y al sa l i r  de. la barqu il la  se 
hallaron  rodeados de agua por todas partes.

C onsiguieron descubrir  u n a  cabaña do le 
ñador,  en la cual pasaron la noche del 14 al 
15. Al dia s iguiente  volvieron al globo y per
dieron su tiempo en co ns tru ir  u n a  balsa, á 
la que  pusieron u n a  bandera ,  ab an d o n an d o -  
la  á la corriente  del agua, con la esperanza 
de que la verían  desde a lgún  sitio habitado 
y que  ven d r ían  en su socorro.

Reconociendo la in u ti l idad  do su s  esfuer
zos resolvieron ab an d o n a r  aquel sitio funesto, 
y m archaron  d u ran te  todo el dia 16 descen
diendo el rio desconocido q u e  tom aban  por 
el Mississipí y q u e .e ra  el rio Flamheau. El 
17, ex tenuados  de fatiga, llagaron á orillas 
de un lago que les cortó el paso, v iéndose 
obligados á c o n s t ru i r  u n a  balsa con la  cual 
consiguieron llegar al rio po r  donde desagua
ba el lago Hallándose en medio de él oyeron 
la cam p an il la  de una  vaca que  les dió á en 
tender que  habían  llegado á país c ivilizado.

El 18 por la noche enco n tra ro u  dos caza
dores tram peros  que les ayudaron  á a trave 
sa r  el rio, y á las cuatro  de la tarde, cinco 
dias después de su partida  de Chicago, l le 
garon á la posada de la estación F la m b le a u .

Su p r im era  idea fué recorre r  de nuevo el 
cam ino  que  hab ían  atravesado con objeto de 
sa lvar su globo, pero aun cuando  llevaron 
diez hom bres decididos, les fué imposible 
cargarlo en u n a  barca, á pesar  de haberlo 
cortado en dos trozos. Ante esta im posib il i 
dad lo abandonaron  en  aquellos bosques.

SAETERA OFICIAL.
Cambios de la ¡Plaza.- Dia 25 do Noviembre.— 

Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Motril, Murcia 
y Sautander, 1$ daño, ocho dias vista.—Madrid y 
Málaga, 1[4 daño ocho dias vista.—Barcelona, l\i 
beneíicio ocho dias vista.—M. A.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, '711*24.—Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 15‘8; 
al soi, 25*0.—Termómetro tipo á las nueve de ía ma
ñana, 8 2; á las tres de la tarde, 15*0.

»Saladero público. Precios de la baja del dia 
25: Carnero, 1*80 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1*75; 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

C U L T O S .
Dia 2(3.—Los Desposorios de Ntra. Sra. y San Pe

dro Alejandrino, mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Justo, 

á las 9 Misa cantada, á las 4 rosario, predica D. Ma-

nuel Cruz, se canta salve y letanía y so anda el 
Viacrucis.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral, las 
Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Jwau de 
Dios. Capuchinas y la Magdalena.

En la Real Capilla, ú las diez, Misa de difuntos 
cantada por el alma de la Reina doña Isabel I.

En la Inmaculada Concepción, las Carmelitas cal
zadas, Ntra. Sra. de los Angeles, Ntra. Sra. de las 
Angustias, las Comendadoras, San Andrés, Saa 
Justo, Zafra, San Juan de Dios, y la Magdalena, 
salve y letanía.

En San Juan de los Reyes, San Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes de Animas.

En Santa Isabel, a las cuatro, sigue la novena.
En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos

tumbre se reza el rosario.
V is it a  d e  i ,a C ó r t e  d e  M a r ía .

Nuestra Señora del Buen Parto, en la iglesia de la 
Magdalena.

El dia 27 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 
San Justo.

En los dias de hoy y mañana estará en la iglesia 
de las Recogidas el jubileo que el Excelentísimo é 
Ilustrísimo señor Arzobispo de esta diócesis ha con
cedido por el sufragio del alma de D. Francisco de 
Paula García Herreros y Morales. Los señores sacer
dotes que quieran aplicar el Santo Sacrificio de la 
Misa por el descanso eterno del finado, recibirán el 
estipendio de 8 reales.

Hoy so celebrarán, en la iglesia de San Cecilio, 
misas de réquiem y rezadas, en sufragio del alma 
del Sr. D. Hipólito Megia y Ortega, á devoción de 
su señora viuda é hijos. Se saplica á los fieles nie
guen á Dios por el descanso eterno del finado.

DESPOSORIOS DE NUESTRA SEÑORA.
Habiendo llegado el venturo-o tiempo prometido 

por Dios en que una mujer había de quebrantar la 
cabeza del dragón infernal, y en que concibiendo una 
Virgen habia de dar á luz un Hijo que destruyese'el 
imperio del demonio, nació de San Joaquín y de San
ta Ana la Santísima Virgen María, concebida cu 
gracia, de manera que desde el primer instante de 
su sér fué exenta dr la mancha original. Su naci
miento llenó de alegria á los cíelos y á la tierra, y á 
los tres años fué presentada por sus padres al Señor 
en el templo de Jerusalem. Huérfana de padre y ma
dre. trataron los sacerdotes del templo de casar á 
María con un hombre digno de ella, mereciendo tan 
inestimable ventura el glorioso Patriarca San José, 
elegido por Dios para tan elevadadigriidad. Los Sa
grados Evangelistas solamente nos dicen que María 
se desposo con José; pero callan enteramente las 
particularidades que ocurrieron en sus desposorios. 
Los Santos Padres admiran los decretos de la Divina 
Providencia, que habiendo María de conservar per
petuamente su virginidad, dispuso que se desposase 
con San José. San Agustín cree que la Virgeu so 
desposó del modo coman y ordinario entre los he
breos, y poniéndose en manos de la Divina Providen
cia que no había de permitir la relajación de un voto 
inspirado por ol mismo Dios. Como quiera que fue
se, todos I03 Santos Padre y Doctores de la Iglesia 
producen varias causas para manifestar la conve
niencia de que estuviese casada la que habia de ser 
Madre de Dios.

ESPECTACULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—Be

neficio de la señorita Valero.—LAS MEMORIAS 
DEL DIABLO, comedia en tres actos.—LAS CUA
TRO ESQUINAS, comedia en un acto.—Alas ocho. 
—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.—Idem 
de paraíso, 2 reales y 8 maravedís.Imprenta de E l D efensor de G ranada .

dacia puede decirse q u e  hoy igualam os noso
tros quer iendo  a lza rnos  hasta  el trono de 
nuestro  Júp ite r ,  que  es el Maestre. La herida 
q u e  recibí en la cabeza al t iem po de caer, me 
hizo p e rde r  el sentido: insens ib lem ente ,  s e n 
tía  que iba m uriendo , y y a  creia que  se acer
caba para  rec ib irm e la nave del infernal b a r 
quero .  No sé cuánto  t iem po  duró  mi d e s m a 
yo; pero cuando  volví en  m í, me encontré  
en un  estrecho calabozo, tend ido  sobre un 
poco de paja h úm eda ,  y  en una  oscuridad  
tan profunda, cual la que  re inaba  en la c a 
verna  del te rr ib le  gigante Polifemo. D udé  al 
p rincip io  si estaba despierto, ó si de veras 
habia  bajado al lóbrego Tártaro . Paulalim, 
paulalim, m e  fueron volviendo las ideas, y 
conocí b ien  claro que si las parcas, aquellas 
d iv in idades numina nescict Jlecti, como las 
l lam a  Ovidio, no hab ían  cortado aun  el hilo 
de mis dias, no podía  ta rd a r  en realizarse  el 
suceso. Vamos, dije para  m is adentros, estoy 
cojido en el lazo; y tan de firme q u e  la t r a 
m a mas ingeniosa del astu to  Ulises no p o 
d r ía  serme del m enor  am paro .  Pues que  asi 
lo qu ie re  el destino, res ignarse . . .  Y para 
consolarm e recordé aquella  herm osa  m áxim a 
de Horacio Flaco: con llevarlos en 'paciencia, 
se alivian cuanios males no alcanzamos á reme
diar. Ergo, puse toda rni esperanza  en Dios, 
confiado de  que me tom aría  en cuen ta  de 
m is  culpas el m orir  por tan ju s ta  causa co
m o la n ues tra .  Un solo dolor, un solo pesar 
m e  aquejaba, hijos mios, el de pen sa r  en

vosotros y  en este buen H ern án d ez ,  porque  
sin  cesar tem ía  que  llegasen á descub rir  
vuestro escondite, T am bién  p en sab a  en todos 
nuestros  com pañeros ,  los que  hab ían  m uerto  
en am bas  peleas ., . .  Y al p ro n u n c ia r  estas do- 
lorosas pa labras  se detuvo por un  instan te  
el decano, y  se arrasaron  sus  ojos en lag r i
m as.

— Decidme, hijos mios, prosiguió con voz 
enternecida: ¿tenemos muchos amigos por 
quienes llorar?

— En cuanto  á los que  nos ha llábam os en 
la escalera, replicó H endrik ,  puedo atesti
guar ,  po rque  yo e s tuve  allí ,  que  m uy  pocos 
escaparon con el pellejo sano; y si yo conse
guí salir sin lesión de aquella  endem on iada  
b a ra h u n d a ,  gracias á Dios, que  me insp iró  
u n a  idea adm irab le ,  de las q u e . . . .

— ¿Y cuál fué? preguntó el decano, que 
Yiondo á Hendrik consumirse por contar la 
historia de su salvación, quiso para darle este 
gusto suspender la suya propia.

— Derribado como yuesa merced, señor 
decano, porque yo estaba allí á su  lado, ap ro 
veché un m om ento  favorable  p a ra  in co rp o 
ra rm e ,  así que Ulloa con toda su  caterva p a 
só por encim a de nosotros para arro ja rse  á 
la calle. Ya estaba de pié; pero, ¿cómo esca
par? De seguro, en cuan to  me conocieran , me 
harían  triza: aquí fué donde el cielo y mi 
santo  bendito  v in ie ron  en mi am paro . A mis 
piés habia  un  soldado m uy mal herido, pero 
q u e  todavía resp iraba; con que me lo eché á

cuestas y con m u ch a  desvergüenza me metí 
por entre  los españoles, que me tuv ie ro n ,  
según crei,  por uno  de sus  partidarios  que 
llevaba al herido para  darle  socorro. Todos 
se a b r ie ro n  p a ra  da rm e  paso, y  y o  corrí á 
m a s  no poder, hasta  m u y  cerca de aquí,  don
de no viendo en la calle á vicho viviente que 
p u d ie ra  observarm e, puse á mi cam arada en 
t ie rra ,  aconsejándole  que si quería  p ros i
guiese  él solo su cam ino .

— Recle, recle, H endrik ,  dijo sonriéndose 
el decano; tu  astucia  vale  tanto corno la m e
jo r  del rey d e l ta c a ;  y si el cielo perm itió  que 
salieses con ella, es porque bien lo tenias 
merecido po r  tu valor  en toda esta jo rnada .

Tan lisonjeras palabras ,  que  todos a p la u 
d ieron gozosos, pues H endrik  pasaba después 
del desdichado Ju a n  H am er por el mas v a 
liente, le hic ieron asom ar al rostro m uestras 
de indecible o rgu llo  y  a legría . En seguida, á 
ruego de los c ircunstan tes ,  p rosiguió  el de
cano  su  re lación.

— A cada ins tan te  esperaba ver en tra r  al 
verdugo para  sacarm e á la h o rca ,  y re s igna
do con mi suerte  rogaba á Dios que velase 
por m is hijos, cuando de pronto  sonó una  
llave en la m ohosa ce rrad u ra  de mi ca labo
zo, abrióse la puerta  rech inando  los goznes, 
y vi en tra r  á un hom bre  con una lin te rna  en 
la m ano, de tan escasa luz que apenas daba 
c laridad á  dos pasos de sí. Ya entiendo, a m i
go, le dije con a ire  de sonrisa; porque, hijos 
mios, no quer ía  que  ¡nuestros enemigos p u -
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Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filaclelfía, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro,—S. M, la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en"esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente ser vidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

Sucursales en lorias los rapilaJ.es de provincia.

,0$*
De SEGUROS

G A R A N T I A S .
CAPITAL SOCIAL 36.000 000 DE ItVN.' EFECTIVOS.

Primas y reservas, Kvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 30 millones de Rvn„ no nominales 
qino efectivos, es Superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que llevado 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su pro viuda, doñ 
JOSJE oficinas, calle del Fstrl-
lio, núm ero  4».

LICOR DE BREA CONCENTRADO f DOSIFICADO
de F ern a n dez  A ly aes .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provincial de Granada) por lo 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombro, por los resaltados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en la« afecciones catarrales crónicas de las vías aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España* 
ocho reales.

7;S’&:m<rzy¿xciAra$r7.

CAFÉ NERVINO MEDICINAL,
MARAVILLOSO SECRETO ARIBE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, -los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

LA CONVENIENCIA DEL PROPIETARIO.
C om pañía  cons truc to ra  establecida para  la 

construcción  de. n u e v a  p lanta  y reedificación 
y reform a de  toda clase de lincas urbanas.

Ésta  Com pañía  se com prom ete  á e jecu tar  
todas las obras  q u e  los pa r t icu la res  les e n c o 
m ienden ,  con las condiciones que los m i s 
m os deseen, p ropon iéndose  el cu m p lir  con 
la  m ayor exactitud  sus  com prom isos.

Esta C om pañía ,  cu en ta  con un num eroso  
personal in te ligente  en todos los ram os de la 
construcción .

Los trabajos p re l im in a re s  para  todo c o n 
trato, com o son reconocim ientos é informes 
facultativos y  presupuestos , son de cuen ta  de 
la  com pañ ía ,  y solo en el caso de tomar, la 
ob ra  á su cargo, será  el proyecto de  cuen ta  
del propietario .

La Com pañía , l levará  á cabo las obras, 
bajo  la dirección facultativa de un in te l igen 
te  profesor de a rqu itec tu ra ,  todo con arreglo 
á  las prescripciones legales.

Esta co m p añ ía  adm ite  toda clase de m a 
teriales que  tuv iesen  los propietarios, bien 
sean dé  los derribos do las fincas ó de otra 
clase de edificios, propios para  edificación 
po r  su justo  precio, y convenio  de  am b as  
partes. Para  m ayor com odidad  de los que 
gusten  favorecernos,  pueden dejar el encargo 
en el Zacatín n úm ero  % casa de don S a tu r 
n ino  Sauz, el que  podrá  in fo rm ar d é lo s  que 
su sc r ib en .— J. de C uellar  R uiz , M. Valero 
Perez  y C om pañía .

FOTOGRAFIA.
Gran estab lec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
«I. G .  A y o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  p rem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los procedim ientos más 
m odernos  y ráp idos con que  la ciencia ha 
enriquecido  dicho arte . Véanse su s  m uestras 
en la p lan ta  baja de  dicho local.

Se  vende un piano Bernareggi y  una Santa 
Biblia en cinco to m o s .— Acera de Darro,

G lU N  HESTAURANT RE SIM ANCAS,
calle «le S. Matías, número 2.

esquina á la'del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cu». Iquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la Rondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaúrant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las'comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ue todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS‘VIÑAS*
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la P u e r ta  Real, n ú m . 4 ,  barber ía ,
f r a i l a d a .

El JOO, de 46 á 18, m arca .

COMPAÑIA DI3 SEGUROS A PRIMAS FIJAS.

L IC O R  D E  B R E A  C O I C E N T R A D O  Y D O S IF IC A D O
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, puímonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de ía Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

dI INCENDIOS \ LAS EXPLOSIONES DE GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real órden. 
Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 

y en Lóndres, 5, lothbury.
Capital social, 1 0 0 .0 0 0 , 0 0 0  de reales. 

Fondos de reserva, 5 .0 G0 .QG0  de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 
importando $2.875.1©.*? pesetas y t i  céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA.

San Matías, 5.
Director particular para estaprovincia Jaén y Almería

lT  ESPERANZA
ZACATIN, 11.

Almacén «le n o v ed ad es  en g é n e ro s  
«Sel R ein o  y extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo dolo más nuevo y escogido.

I-Iay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri>* prolijo enumerar.

Tapice» y alfombra» sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

. FOTOGRAFÍA.
D E  J .  G A M E N T O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

Fucrta Real, núm. II,
Retratos INSTANTÁN EOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo, 

demos, desde el retrato más pequeño hasta el de ta
maño natural, como igualmente las reproducciones- 
vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, se 
hacen con suma finura con EL NUEVO APARATO 
(de ampliación perfeccionado) que al efecto tiene 
montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho ue 9 de la mañana á 4 

de la tarde.
P u e r ta  R ea l, n ú in . O.

SE

CERERÍA

20,  2/

DE VICENTE PERALES CALATAYUD.
Calle de Mendez ftuñez,

depósito de géneros de punto y abanicos.
C3OT. A-T\T ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja 'del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas.. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad y con 
L deche  de  4 meses, desea c r ia r  en a lguna  
casa, Vive, Santa  Escolástica, 1.

h LJ VILLE DE PARIS.
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas ¡»ara vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, anioucas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros pora trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletós, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

vende, en su b as ta  estra jud ic ia l  á v o lu n 
t a d  de sus du eñ o s ,  un Cortijo l lam ado  La 

Paz, térm ino  de P u rc h i l ,  de cab ida  de 465 
m arjales, de t ie r ra  ca lm a de riego de 1.a cali
dad , cuyo  pliego de condic iones estará  de 
manifiesto en la E sc r ib an ía  de D. Francisco 
R uiz  Aguilar.

El acto tend rá  lugar en la m ism a el d ia  30 
del corriente, á las 12 de su  m añ an a .

Adem ás se vende en d icho  dia  unos  200 
m arjales, en igual te rm ino  y de d is tin tas  
procedencias que  se e sp lica rám  al que los 
solicite.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada i  Reyes Catdücoa, 8, 2.°

Á vo lu n tad  de su dueño  y en subas ta  e x 
tra judicia l .  que ten d rá  efecto el dia 7 de 

Diciem bre próxim o, en la Notaría  de  D. Ma
nue l  A m aro, á las doce de su m añana ,  se 
enagenan: una casa fábrica de  ved riado ,  en 
el Arco de Fa ja lauza , n úm ero  48, con agua 
ab u n d an te ,  dos huer tas  y tres a lbercas; y 
una  casa en la calle de San L u is ,  n ú m e ro  2; 
bajo el tipo de 1250 pesetas. 2  D.

ENFERMEDADES DEL PECHO
JA R A B E  D E  0 ‘C 0 \ .

Alivia ráp idam en te  y c u ra  las TOSES an 
tiguas y  rebeldes, ca ta rro s  agudos y crónicos, 
a s m a , ’ ro n q u e ra ,  i r r i tac iones  de garganta, 
dolores y opresión del pecho, cansancio  y  
esputos de sangre ,  la TISIS su sp en d e  su m ar
cha  des tructora .  EL JA RA BE de 0 ‘CON, es 
considerado com o el ún ico  tra tam ien to  para 
la curacien  de las d iversas  afecciones de los 
órganos respira torios . Depósito, botica calle 
de Puen tezue las ,  G ranada.

VENTA.
r Se vende un m ostrador  de p ino, forma 

m oderna , y una  cancela  q u e  pueden  servir  
para  algún estab lec im ien to .— E n el es tab le
c im ien to  de m ueb les  de Luis U rbá  (Colcha 
13) dan razón.


